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Fo da ciudad de Gosyaqoid, Capital de da provincia del Guayas, 

4310 
República delo Ecuedor, elo día diez de Diciembre de mi novecientos gq A A A 

d 

    

peventa y preve mole mi, Poctor Bolivar Peña Mnita, Notario Titular 
a 2>—— 

Vercero de ente econbón, comparece el. Señor FREDDY RUSTAMANTE MORAN, en 

sacesdidaa de PRESIDENTE y como La] Representante Tefal de la Compañia 

PUBRLINZA OSA, tadocomsos do seredita coa la copia del nombramiento que 

se aobiuata a ba pregente escritura cn cadidad de documento 

habilitante, elo cepa rcionlte declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

myoroo de dad. ici Diado en esta. chadad de Guayaquil; capaz de 

obligarac y contralaros ques de conocer doy fe, ta mirma que viene a 

coteobrar esta cenepitara pública de AUMENTO PRE CAPETAL Y EREFOEMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL PELA COMPAFA  DUBRINSA (S.A... sobre cuyo objolo y 

resultado está bes iasteuido de la que procede de una manera Tibre y 

erpendárern o parra o ebergaasdento me presenta la mimila que dios pníf.- 

SERROR  ROVYARIO. Fo el Repisbro de Escriborss Públicas 5 su Carro, 

sírvase aborizsr ti que conlenpa la de AUMENTO BE CAPITAL Y REFORMA 

DE-CESTATOTO SOCIAL. de una compañía apóniaa que se otorpa de nmaerdo 

cono das sipsientes o elñaradas: PRIMERA: COMPARECIRNTE. - Concurre al 

olosgraiente de ento escritora pública de suscalo de cspital y reforma 

del ontabatla o oseciadoo de la Compañia  PUBDINSA S.A. elo señor FREDDY 

BUSTAMANTE HORAM eno a caJidad de PRESIDENTE y representante legal de 

nr 

dicha seriedad, Lado eco do atredita cos da copia de su pombramiento 
Ca lg 

que: bLinne sm ! que se adjuesta coma documento Hikilitañte,  compañí 
á > rm o, eo 1     
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ANTRCEDENTES. AY fa Compañia PUBLINSA S.A. se constituyó por 

escritura prblica que aulorizó el Nolario Vifésimo Primero del Cantón 

Gunyaquido Abegado. Marcos. Diaz Casquele el doce de Mayo de mil 

noveciontes  cchenta y siete,  inserita cn el Registro Hercantil el 

dicciocisa. de Hhimioo de mijo novecientos ochenta y siete, de fojas 

veintidos mil ciento brore a veintidos mil ciento veinticinco, número 

mabro mid quinienlos ochenta y dos de dicho Refsistro y anotado kajo 

old onómero siebe mi) sejocientos cincuenta y ocho del Repertorio, con 

ug capitlalo social de DOS MEDDAONES —DK SUCRES, — los que  5e encuentran 

pañados er sa dobalidad. BR) Aumentó su capital en la cantidad de 

YRECE HEDLONKS. DECO CUCORREO) dos que fmecon pagados cn namerario y en su 

Lotalidad o segín cocribara pública que autorizó el. Notario Undécimo del 

Caonlón Guavaquild Desbor Japo Amir Guerrero 0). veinte de Octubre de mil 

noveciontbos  echenta y niete,  inserita enel  Rogisiro Mercantil el 

voinbicaolro de Hridenbre de mil novecientos ochenta y siete, de fojas 

marenta y don ajlo setecientos ciacuenta y ocho. a cuarenta y dos mil 

coleciostes sesenta y ajete,  núsecro once mil. ochocientos veinticinco 

de dicho Regsistlreo y anotada bajo el. número diecisiete mil. quinientos 

sesenta del Repertorio, por Jo cun] su copital social pagado es de 

JUICE MERDONES PEOSUCRES, con el que gira actualmente cota sociedad. 

(Cy) da Junta General Extraordinoria de Accionistas de Ja indicada 

compañía en sesión cedebrada en form Universal el tres de Diciombre 

de mil noveciontes noventa y yueve resolvió numenbar su capital pnocial 

en da canlidead de — QUIICE MILLONES DE SUCRES. mediante la emisión de 

quince mid acciones amevas, ordiporias y nominativas de un mil sueres 

cada uma, pasadas en minorario, enel clon por ciento (100%) de su 

vador geninado a prorrala del púmero de necjosen que cada accionista 

cual oca ecrpitad social quedará elevado a TREINTA MILLONES POBee,     



- NOTARIA 
TERCERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

DR, BOLIVAR 
PENA MALTA 

0010373 AR 

PRO SUCRE divididos en Lbreinta mi) acelooes ordinarias y nominalivas > 

de ua mid o soeres  casda ana, pagadas cn tm bobalidad, scgún la reforma 

parcial delo estabutlo social o que consta en esta cocritura pública.- 

TERCERA: AÚHGENTO DX CAPYTAL. - Con tales antecedentes, el señor FREDDY 

BUSTAMANTE PBOBAN, on iaa ad idad de PRESIDENPTRE y representante legal de 

Ja compañia DUBLINEA (S.A, mediante este  insbrumento público declara 

en for» expreso Jo. sifulenle, ex cumplimiento de Jo resueito por la 

Justa General Extroordinaria de Acecionistos de su representada en 

emnión cnteubrada en esta ciudad edo bres de Diciembre de mil 

novecientos o novreala y nueve: UNO) La mencionada sociedad eleva su 

ebpitado social de CQURCR HIIONES DE SUCRES a Ja cantidad de TREINTA 

MINJORES DE OSUCRES, mediante la emisión de quince mil acciones nuevas, 

ordinarias y nomibualivas por vader de un mil sueres cada una, pagadas 

ao remaerario ey elo ciea per ciento (100%) de nue valor cominal, por los 

srbandes secioristos, de estao comwmñía a prorrala del número de 

acveiones que cado uso posee. Por Lbanto, una voz que se perfecciones 

leralrmente ente isisento de cnpitsi  DUBLINSA S.A. contará con un 

* 
capibaloseciol de 'TEKRINTA MULAORES DE SUCRES dividido en treinta mil 

seciones aerdiparias y nominativas de ue milo sacrea cada una, — paupadas 

eno ra Lebadlidado P9S) Dejar constancia que el referido aumento de 

copitolo ha sido. soeserile y parado intefromente, en numerario, cr la 

sipulente forma: eo señor Freddy Bustamanile Morán, ha suscrito y 

papado eaderer mi) osreiuocdenbas pociones de un mil mercy cada una; la 

soñera  darmiv. Adus Parricaota de aslamainte, ba suscrito y pagado 

la señora Gladys Morán    

  

doscientas neccioes de uy mil sucres Ca 
   

      

o A DOES A , 
Gonzáles de Pastersate, ha suscrilo “y piñas anta acciones de un 
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midonacres cada us Tx Lor ecu Mis: tm. ES mi ha suscrito y 
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qugado o neos La nercienes de an mil Sucres chida unazó y, ita Gladys 
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Borbumanbe Morón, ha saserito y pagado sesenta acciones de ua mil sgueres 

cada arma. TRES) Dejar o coestancia que como consecuencia del aumento de 

espital que ha sido resaello, se reforma el Artículo QUINTO. del estatuto 

nocial odo Ja compañía, el cual desde la fecha en que esta escritura pública 

ne inscriba ca. el Registro Hereaatid diráz "ARTICULO QUINTO. - El capital 

secialode esta compañía es de  'TPEIJNTA MILJONES DR SUCRES dividido en 

treinta mil secciones ordinarios y nominativas por valor nominal de un mil 

cueres cada una. pagadas 0 a botalidad. bas acciones serán nuneradas del 

cera coro cero ceracaamma ajo treinta mil inclusive. Cada Título podrá 

cenbence una oo amán acciones, do que serán firmados por el Presidente y el 

Gereste General de da Copia. Cada acción Jiberada de derecho a un voto 

en dan resoleciones e acuerdos que adopte da Junta General de Accionistas.- 

has que no estío Diberades Ja darán tan solo en proporción a su valor 

parado. CUARTA: PREDARACIOÓN JURADA. Fl señor FREDPY BUSTAMANTE MORAN, en 

seocadidado de PEROIDENÚRE y representónle legal de la Compañia DURLINSA 

SAL. dectara  dbujo. Juromento que los QUINCK MISIONES DE  SUCRES que 

corrcorpuadeos adore Leo de capital que contiene esta escritura pública ha 

side correctamente. dutefrado, por pago ch numerario, efectuado por Jos 

sbestes o secionistoa de ds compsñín, en ed cica por ciento (100%) del 

valor de esda acción, —sepóán consta de Jos respectivos documentos y 

asientos que conalon cn da  Conlabilidad de esta  sociedad.- QUINTA: 

POCUMTTOS. HART ITANTES. Se adiintan Jos siguientes documentos 

babilitantes: a) Hontraomiecabe con el caonl. el señor FREDDY BUSTAMANTE MORAN 

lopitima su calidad de PRESIDENTE y repecsentante legal de DUBLINSA S.A.; 

y, b) Copla certificada del nota de la sesión de Junta General de 

mistas de dicha compañía ceJebrada el tres de Diciembre de mil 

novccihontos noventa y pueva. Afeepue Usted, Señor Nolario, Jos demás 

requisitos de  Jey o para La validéz y perfeccionamiento de esta escritura 

 



hr COrEB9n 
"COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DUBLINSA S.A., UNIVERSAS. 

CELEBRADA El 3 DE DICIEMBRE DE 1.999.- 

En la ciudad de Guayaquil, a las nueve de la mañana del día Viernes tres de 

Diciembre de mil novecientos noventa y nueve, en sus oficinas que están situadas 
en la Lotización Industrial Expogranos C.A. , Ubicada en el kilómetro diez de la 
carreta Guayaquil Daule, se celebra esta Junta General Extraordinaia de 

Accionistas, Universal, de la compañía DUBLINSA S.A., contando: con la 

presencia de las siguientes personas: señor Freddy Bustamante Morán, quien 
concurre con catorce mil seiscientas acciones de su propiedad; señora Jazmín 
Adum Barrezueta de Bustamante, la que concurre con doscientas acciones de su 

propiedad; señora Gladys Morán González de Bustamante, la que concurre con 

ochenta acciones de su propiedad; doctor Leonardo Bustamante Morá, el que 
concurre con sesenta acciones de su propiedad; y, señorita Gladys Bustamante 
Morán, la que concurre con sesenta acciones de su propiedad.- Dichas acciones 
son ordinarias y nominativas por valor de un mil sucres cada una, pagadas en su 
totalidad - 

Como los accionistas concurrentes representan la totalidad del capital social 
pagado de esta compañía que es de QUINCE MILLONES DE SUCRES diviidido 
en quince mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, 

cubiertas en su totalidad, éstos resolvieron por unanimidad constitulrse en Junta 
General Extraodinaria de Accionistas en forma Universal, de conformidad con la 
facultad contenida en el artículo doscientos ochenta de la Ley de Compañías, 
para tratar, con la misma unanimidad, este único punto: Aumento de capital y 
reforma parcial del estatuto social .- 

Preside esta Junta General Extraordinaria de Accionistas su titulat señor Freddy 
Bustamante Morán y actúa de Secretario el Gerente Dr. Leonardo Bustamante 
Morán, quien deja constancia que se formó la lista de las acciones y accionistas 
concurrentes a esta sesión, tal como lo indica el artículo doscientos ochenta y uno 

de la Ley de Compañias - 

El Presidente de la compañía manifiesta de inmediato que esta sesión tiene la 
finalidad de cumplir con el aspecto formal en lo realtivo al aumento de capital que 
será tratado en esta reunión, pues de manera informal todos los accionistas 
concurrentes ya se encuentran en unánime acuerdo respecto del monto de dicho 
aumento y su forma de pago, todo lo cual ha sido considerado en razón de la 
notoría crisis económica que afrontan todas las empresas de este país, por lo 
cual DUBLINSA S.A., requeire de un capital mayor para afrontar, aunque sea en 
forma parcial, los requirimientos económicos urgentes e impostergables, al mismo 
tiempo que se dá cumplimiento a la última reforma de la Ley de Compañias en lo 

referente al capital mínimo que requeren en lo posterior las sociedades anónimas 
y limitadas.- 

La Junta General Extraordinaria de Accionistas, lueg ¿2nalizar el ' ónico punto 

que consta en el orden del día de esta sesión, por 1 unafiMiad de quince mil 
votos, que equivalen a las quince mil acciones .¿n que Sé “Givi8 
capital social pagado de esta compañía que es de, ARINCE+ 

jo 

SUCRES, adopta las siguientes resoluciones: (03. *. y    



: Ly, aprobándola por unanimidad concluyo la reunión a las diez horas veinte 
La 
Po. 

=- 

PRIMERA.- Aumentar su capital social en la cantidad de QUINCE MILLONES DE a 
SUCRES, esto es, elevándolo de quince millones de sucres a TREINTA . s : 
MILLONES DE SUCRES, mediante la emisión de quince mil nuevas acclones o 
nuevas, ordinarias y nominativas par valor de un mil sucres cada una, las que 

valor de cada acción.- o E 

serán suscritas por los actuales accionistas de esta sociedad, a prorrata de sus 
actuales acciones, las que serán pagas en numerario, en el ciento por ciento del 

+ 

SEGUNDA.- Dejar constancia que el referido aumento de capital es suscrito y 
pagado por los actuales accionistas, a prorrata del número de acciones que cada 
uno poseee, en la siguiente forma: el señor Freddy Bustamante Morán suscribe y 
paga 14.600 acciones; señora Jazmin Adum Barrezueta de Bustamante suscribe 
y paga doscientas acciones; señora Gladys Morán González de Bustamánte, 
ochenta acciones; Dr. Leonardo Bustamante Morán, sesenta acclones; y, 

señorita Gladys Bustamante Morán, sesenta acciones. Por tanto, 'una vez 
perfeccionado legalmente dicho aumento de capital la compañía entregará, a 
cada uno de los accionistas enumerados, la cantidad de acciones que han 
suscrito y pagado en numerario en el 100% de su valor nominal, en este aumento 
de capital - e 

TERCERA.- Disponer que por efecto del aumento de capital que ha sido resuelto 
en esta sesión se reforma el Artículo Quinto del estatuto social de la compañía, 9 
relativo al capital social, el cual, desde la fecha en que se Inscriba en el Registro 
Mercantil la escritura pública pertinente, dirá: “ARTICULO QUINTO.- El capital 
social de esta compañía es de TREINTA MILLONES DE SUCRES, dividido en 
treinta mil acciones ordinarias y hominativas por valor nomina! de un mil sucres 
cada una, pagadas en su totalidad.- Las acciones serán numeradas 00001 al 

30.000, inclusive - Cada Titulo podrá contener una o mas acclones, los que serán 

firmados por el Presidente y el Gerente de la compañía - Cada acción liberada da 
derecho a un voto en las resoluciones o acuerdos que adopte la Junta General de 
Accionistas.- Las que no estén liberadas lo darán tan solo en proporción a su 
valor pagado.-” 

CUARTA. .- Disponer que el Presidente de esta compañía eleve a escritura pública 
el aumento de capital que ha sido resuelto en esta sesión de Junta General 
Extraordinaria de Accionistas .- 

QUINTA.- Disponer así mismo que el Gerente-Secretario de esta Junta General 
confiera copia certificada de la presente acta para que se incorpore a la escritura 0 
pública antedicha.- 

No habiendo otro asunto que tratar se concede un momento de receso para 
redactar la presente acta.- relinstalada que fue la sesión, «contando con la 

E presencia de todas las personas con las que se inició, se dió lectura ala presente 

me minutos, firmando para constancia el Presidente y Secretario de esta Junta 
General y todos los accionistas concurrentes.-f) Freddy Bustamante Morán, 

== PRESIDENTE DE LA JUNTA.- f) Dr. Leonardo Bustamante Morán, GERENTE- 

= Si 
N 

had 

Zo a 

SECRETARIO.- f) Freddy Bustamante Morán, ACCIONISTA.- f) Jazmin Adum de 

Bustamante, ACCIONISTA.- f) Gladys Morán González de Bustamante, 
5 ACCIONISTA.- f) Dr. Leonardo Bustamante Morán, ACCIONISTA.- f) Gladys 2 

Bustamante Morán.-”
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DURLINSA S.A. A Kim. 10.5 Vía Daule 
RUC. 0990862117001 Y Telfs.: 252051 - 251225 - 251601 

-0
    

Telefax: 253593 

Casilla: 09-01-3967 

SBgaquil - Ecuad: , 901 (EBBaquil - Ecuador 

Guayaquil, Septiembre 25 de 1.997 vu. »'v 0 5 

Señor 

FREDDY BUST AMANTE MORAN 

Ciudad 
4 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarlo que la Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas 
de la Compañíla DUBLINSA S.A. , en la sesión celebrada el dia de hoy, tuvo el acierto 
de reclegirlo a usted para el cargo de PRESIDENTE de la Compañía, por el lapso de 
CINCO AÑOS 

Conforme a los Tstatutos de la Compafifa usted tendrá la administración y representación 
legal, judicial y extrajudicial de la Compafila. 

DURLINSA S.A. , se constituyo mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario 
Vigésmio del cantón Abogado Marcos Diaz Casquete, el dia 12 de Mayo de 1.987 e 

inscrita en cl Registro Mercantil de Guayaquil el día 16 de Junio de 1.987. 

DR-EXONARDO BUSTAMANTE MORAN. 
GERENTE 

Atentamente, 

Rarón: Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la Compañia DUBLINSA 
S.A. y declaro que me he posesionado en esta misma fecha. 

eptiembre de 1.997 
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SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELIO CONFIERO ESTE QUINTO TESTIMONIO, EN 

CINCO FOJAS UTILES, QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LOS 

DIECISIETE DIAS DEL MES DE ABRIL DEL DOS MIL, DE SU OTORGAMIENTO DE 

7     
AL 

da 

RAZON: DOY FE QUE CON FECHA CATORCE DE MARZO DEL DOS MIL HE TOMADO NOTA AL 

MARGEN DE LA MATRIZ CORRESPONDIENTE. DE FECHA DIEZ DE DICIEMBRE DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE. EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EM EL ARTICULO 

SEGUNDO DE LA RESOLUCION NUMERO 00-G-IJ-0001107 DE FECHA OCHO DE MARZO DEL 

DOS MIL DEL SEÑOR INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL, QUE 
FRA—A) EL AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPASIA DUBLINSA S.A., EN QUINCE ERA=—A) EL AUM 

MILLONES DE SUCRES, DI DOCEN-QUINCE MIL ACCIONES DE UN MIL SUCRES CADA 
- 

       

CON: EN LA REFERIDA ESCRITURA. 
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SA Seo Aa, de fojas 23,044 a 23.033, 

cantil y anotada bajo el núsero B.30z del Rey 

¡Y Saylents 
dr! Cantón Cuayaqui! 

Cortificot que con fecha de hoy, 

    
   

   

   

a a fojas 22.115 y 42.739 del Registro 

de las inecripciones respectivas.» Gua 

del dos all. El Registrador Mercantil 

certifico: que con facha de hoy, ha archivedo una copla uu 

téntica de esta secritura, en cumplimiento de lo dispuesto m el De - 

creto 733 dictado por el Presiden ica el 22 de Agosto - 

878 del 29 de Agos» 

qgistrador Mercantil Suplente.” 

Corida Cuayaqui! V, 
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